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Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Embajadores, 156,
piso segundo, interior número cuatro en la planta
segunda, sin contar la de semisótano ni la baja.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Madrid, libro 1.530, tomo 1.649, sección segun-
da, finca registral número 18.713-N.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de octu-
bre de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—42.950.$

MADRID

Edicto

Doña María Eugenia Ramos García, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio de quiebra
voluntaria seguidos en este Juzgado bajo el número
495/1999-SI, a instancia de «CYM Publicidad,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Isidro Orquín Cedenilla (991), sobre declara-
ción de quiebra voluntaria, se ha dictado la siguiente
resolución cuya parte dispositiva dice:

«Declarar en estado de quiebra voluntaria la enti-
dad mercantil “CYM Publicidad, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio en Madrid, calle General Galle-

gos, número 3, cuarto C, con todas sus consecuen-
cias legales.

Se nombra Comisario de la quiebra a don Joaquín
Lluch Rovira, a quien se notificará este nombra-
miento mediante telegrama judicial, a fin de que
comparezca ante este Juzgado para aceptar el cargo.
Y se nombra depositario a don Jesús Verdes Leza-
ma, a quien igualmente se notificará este nombra-
miento mediante telegrama oficial para la aceptación
y juramento del cargo.

Procédase a la ocupación de todas las pertenen-
cias, libros, papeles y documentos del quebrado,
en la forma prevenida en los artículos 1.046, 1.047
y 1.048 del Código de Comercio.

Se decreta la retención de la correspondencia pos-
tal y telegráfica del quebrado, para lo cual se librará
oficio al Administrador de Correos y Telégrafos de
Madrid, a fin de que remita a este Juzgado toda
la que se dirija al quebrado y abriéndose pieza sepa-
rada a tal fin.

Se retrotraen los efectos de la quiebra por ahora
al día 6 de mayo de 1999, fecha de presentación
de la quiebra por primera vez ante el Juzgado de
Primera Instancia número 38 de Madrid.

Se decreta la acumulación al presente juicio uni-
versal de todas las ejecuciones pendientes contra
el quebrado, con la excepción establecida por el
artículo 166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expídase mandamiento por duplicado al señor
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndose
saber la existencia de este juicio universal a los efec-
tos oportunos.

Regístrese los presentes autos en el libro registro
especial de suspensiones de pagos y quiebras de
este Juzgado y cúrsese el correspondiente boletín
a la Delegación Provincial del Instituto Nacional
de Estadística.

Publíquese este auto mediante edictos, que ade-
más de fijarse en los estrados y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, se insertarán en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, en el “Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de Madrid”, y en el perió-
dico “ABC”, transcribiendo la parte dispositiva de
este auto y en los que se hará constar que el quebrado
queda incapacitado para la administración y dis-
posición de sus bienes y las demás prevenciones
y prohibiciones que señala el Código de Comercio,
requiriendo al propio tiempo en los mismos edictos
a las personas que tengan en su poder alguna cosa
de la pertenencia del quebrado para que lo mani-
fiesten al comisario, bajo apercibimiento de ser
declarados cómplices de la quiebra y previniendo
a los que adeuden cantidades al quebrado de que
las entreguen al depositario, bajo los apercibimientos
legales.

Una vez que el señor Comisario haya presentado
el estado o relación de acreedores, acuérdese lo
necesario para la celebración de la primera Junta
general, a fin de proceder al nombramiento de
Síndicos.

Así lo manda y firma S. S.a; doy fe.—La Secretaria
judicial.»

Y para que sirva de notificación en forma a los
interesados y posibles perjudicados en el presente
juicio universal, y con el fin de dar la publicidad
necesaria al mismo, se expide el presente edicto
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid», en el periódico de tirada nacional «ABC»,
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria judicial.—42.685$

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en el día de la fecha
por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 46 de Madrid, en los autos de juicio
declarativo menor cuantía, seguidos en este Juzgado
bajo el número 819/1998, sobre Terc. Dom. Ejec.
436/1996, a instancia de la Procuradora doña Dolo-
res Jaraba Rivera, en nombre y representación de

don José Antonio Pérez Tardajos, contra «J. Toledo,
Sociedad Limitada», cuyo paradero se desconoce,
se libra el presente a fin de llevar a cabo su empla-
zamiento para que comparezca en este Juzgado,
sito en la calle Capitán Haya, 66, en el plazo de
diez días, personándose en forma en los autos, y
verificado conteste a la demanda en el plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que-
dando las copias de la demanda y documentos en
esta Secretaría.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado
a la demandada «J. Toledo, Sociedad Limitada»,
expido el presente para su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—42.935.$

MADRID

Edicto

Doña Amparo López Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 181/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Distribuciones Perela, Sociedad
Anónima» y don Francisco Perela Cambronero, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de enero
de 2000, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 90.460.706 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 17 de febrero de 2000, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de marzo
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
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día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Edificio señalado con el número 75, hoy 71, de
la calle de Alejandro Sánchez, de esta capital, sobre
la que está construida una nave industrial compuesta
de tres plantas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 31 de Madrid, en el tomo 1.913,
folio 179, finca número 7.927.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de octu-
bre de 1999.—La Magistrada-Juez, Amparo López
Martínez.—La Secretaria.—42.701.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja-
dahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Docuvisión, Sociedad Anó-
nima», contra don Ramón Sebastián Granero, doña
Pilar Millán Fontán y «Comerlaria, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 30 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2672/0000/18/0114/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de enero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 6, local comercial número 4, sito
en planta cuarta del edificio «San Francisco», en
calle General Mola, 10, de Pozuelo de Alarcón.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Pozuelo de Alarcón, al tomo 673, libro 666,
folio 21, finca número 12.447, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 34.400.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 14 de octubre de
1999.—La Magistrada-Juez, Ángeles Velasco Gar-
cía.—El Secretario.—43.002. $

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 589/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Entidad Gedinver e Inmue-
bles, Sociedad Anónima», contra doña María José
Ruiz Rodríguez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de diciembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S.A.», número 3028/0000/18/0589/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda, el día 17 de enero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
sealados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora doña María José Ruiz Rodríguez, así como
al tercer adquirente don Carlos Alberto Gutiérrez
Repullo, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se scan a subasta

1. Finca registral número 17.778, finca número
51, de la división horizontal, plaza de aparcamiento
número 1, en planta sótano del portal 1 del bloque
o grupo número 2, enclavado en el conjunto resi-
dencial «Dominion Park», 1.a fase, del Rincón de
la Victoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga, tomo 610, folio 101. Tipo
de subasta: 880.000 pesetas.

2. Finca registral número 17.780, finca número
52, de la división horizontal, plaza de aparcamiento
número 2, en planta sótano del portal 1 del bloque
o grupo número 2, enclavado en el conjunto resi-
dencial «Dominion Park», 1.a fase, del Rincón de
la Victoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga al tomo 610, folio 103. Tipo
de subasta: 1.110.000 pesetas.

3. Finca registral número 17.794, se trata de
la finca número 59, de la división horizontal, apar-
tamento tipo E-1, designado en obra con la letra
A, en planta segunda del portal 1 del bloque o
grupo número 2, enclavado en el conjunto residen-
cial «Dominion Park», 1.a fase, del Rincón de la
Victoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga al tomo 610, folio 117. Tipo
de subasta: 7.050.000 pesetas.

4. Finca registral número 17.796, se trata de
la finca número 60, de la división horizontal, apar-
tamento tipo E-4, designado en obra con la letra
B, en planta segunda del portal 1 del bloque o grupo
número 2, enclavado en el conjunto residencial «Do-
minion Park», 1.a fase, del Rincón de la Victoria.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Málaga al tomo 610, folio 119. Tipo de subasta:
7.160.000 pesetas.

Dado en Málaga a 1 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—El Secre-
tario.—43.074.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 480/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Bernal Villal y doña
Dolores Fernández Moreno, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 16 de diciembre de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-


